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Con ocasión de la prueba documental decretada en audiencia inicial, se allegó como
respuesta al oficio No. 936 del 28 de noviembre de 2016 (fol. ,64), por parte de la
apoderada de la entidad demandada copia de todos los operativos militares en los que
participóJARDINSON BENAVIDES CARDOZO (folios 86 a 203).

La anterior prueba documental allegada, se incorpora al expediente para efectos de su
contradicción por las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 del c.G.P.,. x

aplicable por remisión normativa contemplada en el artículo 211 y 306 del C.P.A.C.A., a fin
de que dentro de los cinco (5) días siguientes, se pronuncien con relación a la misma.

De otro lado, para los fines previstos en el artículo 40 del c.G.P. aplicable por remisión del
artículo 211 del C.P.A.C.A., agréguese al expediente el Despacho Comisorio No. 004 del 13
de junio de 2017, debidamente diligenciado por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
de Natagaima - Tolima (folios 233 a 237) y córrase traslado del mismo a la partes por el
término de cinco (05) días.

Vencidos los términos de traslado otorgados en esta providencia, ingrésese el expediente
al Despacho para lo pertinente.
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NOTlFICAaÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 38 del de oct re de 2017, el cual se
avisaa quienes hayan m is¡rad s direa:i;bectrónica.
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